
I CONCURSO NG CASTILLOS HISTÓRICA 

1. Objetivo 

El objetivo principal de este concurso es la recreación de construcciones con relevancia histórica ubicadas en 

España, tales como castillos, fortificaciones, palacios fortificados, iglesias u otras edificaciones de interés histórico. 

Será preferible que se trate de construcciones que estén en buen estado de conservación y abiertas al público. 

Además, las construcciones seleccionadas podrán pasar a formar parte de la serie NG Histórica, y NG Castillos podría 

diseñar sets basados en ellas para su venta. 

 

2. Participación 

Podrán participar en el concurso todas las personas mayores de 18 años, sin ningún otro requisito de pertenencia a 

foros u organizaciones. 

 

3. Duración 

El concurso comenzará el viernes 14 de marzo de 2025 y finalizará el lunes 2 de junio de 2025. A partir de esa fecha 

no se aceptarán más inscripciones. No obstante, la organización se reserva el derecho de aplicar una prórroga si así 

lo estima necesario.

 

4. Requisitos de la construcción 

• Las edificaciones deben estar o haber estado ubicadas en el territorio español y tener importancia o 

relevancia histórica demostrable. 

• Cada participante puede presentar tantas construcciones como desee, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones de estas bases. 

• Se valorará de forma positiva la fidelidad estética y la verosimilitud con respecto a la construcción original, 

dando prioridad a las reformas efectuadas y actualmente visibles, aun cuando estas no se correspondan por 

completo con el diseño inicial, ya que el objetivo es que el público final pueda apreciar la semejanza de la 

recreación con la construcción actual 

 

5. Tipo de piezas que se pueden usar 

• Piezas de inyección de plástico de fabricación de NG Castillos o sus equivalentes de otros fabricantes. 

• Piezas de otros fabricantes que puedan ser sustituidas sin alterar la estética general de la construcción por 

piezas de NG Castillos. 

• Piezas de impresión 3D: se permite su uso, pero se recomienda que se utilicen lo menos posible. 

Principalmente deberían destinarse a elementos decorativos o muy identificativos de la construcción 

recreada. 

 

6. Límite de piezas 

• Se pretende obtener construcciones de tamaño mediano, preferiblemente entre 1.500 y 3.000 piezas. 

• No obstante, las obras pueden tener un mínimo de 1.000 y un máximo de 5.000 piezas, siendo preferible 

obras que tengan entre 1.500 y 3.000 piezas aproximadamente.  
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7. Presentación de las construcciones 

• Fecha límite: hasta el 2 de junio de 2025 (inclusive). 

• Procedimiento:  

o Cada participante debe subir fotografías y/o videos de su construcción mediante el formulario de 

esta misma página. 

o Si el tamaño de los archivos lo requiere, se pueden realizar varios envíos para la misma construcción, 

indicando en la descripción que se trata de un envío complementario del anterior. 

• NGalería: todas las construcciones enviadas se incorporarán automáticamente a NGalería, lo que no implica 

que hayan ganado ni obtenido mención especial en el concurso. 

• Prórroga: la organización se reserva el derecho de extender el plazo de presentación si así lo estima 

necesario. 

 

8. Sistema de votación 

• Votación en NGalería: Todos los usuarios que accedan a NGalería podrán votar a través de un like (corazón) 

en cada construcción. Cada usuario podrá emitir un solo voto por construcción, pero puede dar su like a 

tantas construcciones como desee. 

• Plazo de votación: La votación estará abierta desde el inicio del concurso, el 14 de marzo de 2025, hasta el 

17 de junio de 2025 inclusive. 

• Desempate: En caso de empate en el recuento de likes, la organización se reserva el derecho de decidir el 

orden de los ganadores. 

• Las 3 construcciones con más puntuación al cierre del concurso (17 de junio de 2025) serán las ganadoras 

del premio por votación. 

 

9. Premios 

• Premios para los más votados: 

1. Primer puesto: 250€ en un cupón canjeable en la tienda online de www.ngcastillos.com. 

2. Segundo puesto: 150€ en un cupón canjeable en la tienda online de www.ngcastillos.com. 

3. Tercer puesto: 75€ en un cupón canjeable en la tienda online de www.ngcastillos.com. 

Cada cupón tendrá una validez de 1 año desde su emisión y no podrá canjearse por dinero.  

• Aclaraciones: 

o Ser uno de los más votados mediante la votación pública otorga los premios para los más votados, 

pero no garantiza la adjudicación de los premios extraordinarios, que se conceden únicamente a 

criterio de la organización. 

o Además, ganar el premio al más votado no implica que NG Castillos vaya a comercializar ni producir 

sets basados en la construcción presentada. 

 

10. Premios extraordinarios 

https://www.ngaleria.com/
http://www.ngcastillos.com/
http://www.ngcastillos.com/
http://www.ngcastillos.com/
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• El objetivo de estos premios adicionales es fomentar la calidad de las recreaciones y recompensar a aquellas 

construcciones que NG Castillos considere especialmente interesantes para su futura línea de construcciones 

históricas. 

• NG Castillos podrá otorgar tantos premio extraordinario como estime oportuno, según su criterio. 

• El premio extraordinario consistirá en 300€ canjeables en piezas de NG Castillos, a escoger libremente en la 

tienda online. 

• Con la aceptación de este premio, el constructor cede a NG Castillos los derechos de imagen y recreación de 

la construcción, de modo que NG Castillos pueda replicarla o comercializarla en un futuro. 

• El constructor puede rechazar el premio extraordinario si no desea ceder sus derechos de autor. 

 

11. Criterios generales para la concesión de premios extraordinarios 

NG Castillos tendrá en cuenta, entre otros aspectos: 

• Notoriedad histórica de la construcción. 

• Calidad estética y grado de semejanza con la edificación original. 

• Uso limitado de piezas en impresión 3D (salvo en elementos decorativos imprescindibles). 

• Coherencia en la ejecución de la construcción (solidez, diseño funcional, etc.). 

• Facilidad de documentación para permitir su posterior réplica (fotografías, detalles de montaje, etc.). 

 

12. Otras consideraciones 

• NG Castillos se reserva el derecho de solicitar a los participantes información adicional o material fotográfico 

para comprobar la veracidad y/o facilitar la réplica de la construcción. 

• Cualquier negativa o reticencia a facilitar dicha información puede suponer la anulación del premio 

extraordinario. 

• Cualquier punto no contemplado en estas bases será resuelto a criterio de NG Castillos. 

 

Estas Bases del I CONCURSO NG CASTILLOS HISTÓRICA entran en vigor el 14 de marzo de 2025 y estarán vigentes 

hasta el 17 de junio de 2025. El envío de cualquier construcción a través del formulario habilitado para el concurso 

implica la aceptación total de estas bases. ¡Mucha suerte y a construir!  

 


